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“Bicentenario de la Independencia Nacional: 1811 – 2011”

Congreso Nacional

Honorable Cámara de Diputados


Asunción, 31 de Mayo de 2010

Señor

Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados 

CESAR ARIEL OVIEDO VERDÚN

E.                       S.                     D.


           Me dirijo al Señor Presidente y por su intermedio a los demás miembros de la Honorable Cámara de Diputados a fin de presentar el Proyecto de ley: “QUE REGULARIZA LA RESIDENCIA DE EXTRANJEROS EN SITUACION MIGRATORIA IRREGULAR” sobre la base de los fundamentos que a continuación se exponen.

         Sin otro particular salúdole muy atentamente. 


                                                                                                    Aída Robles



Diputada Nacional

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Un número importante de extranjeros que vive en la República del Paraguay actualmente no cuenta con documento migratorio vigente por diversas razones. Esta condición irregular torna a las poblaciones migrantes en grupos altamente vulnerables en lo relativo a sus derechos fundamentales. 


Las poblaciones migrantes, durante su estancia en un suelo extranjero, enfrentan procesos de adaptación e integración a las sociedades que las reciben; las mismas tropiezan con pautas, usos y costumbres diferentes a los de los lugares de origen, además de complejas barreras como el idioma, entre otros. 


La inserción laboral es la que frecuentemente se ve afectada por esta condición, hecho que incide directamente en el sustento propio y en el de su grupo familiar. 

Esta realidad, vivida por numerosos hermanos extranjeros en el territorio paraguayo, ha motivado la implementación de acuerdos bilaterales entre distintos países. Sin embargo, esos esfuerzos aún no han sido suficientes y por ello resulta de imperiosa necesidad dar continuidad a los mecanismos de regularización y necesariamente ampliarlos a toda la población extranjera de nuestro país, sin distinción de nacionalidad.

La regularización de las migraciones busca que todos los extranjeros que habitan el territorio nacional, que por diversos motivos no cuenten con documento migratorio válido y vigente, se acerquen a la autoridad migratoria nacional. 

Con ello se busca promover una cultura de respeto y legalidad por parte de los extranjeros que habitan este suelo paraguayo y así generar seguridad jurídica a quienes de hecho ya se encuentran integrados a la vida nacional. Esto además permitirá a la Dirección General de Migraciones contar con un registro fidedigno de todos los extranjeros que viven en la República el Paraguay.

Por otra parte, cabe resaltar que el Paraguay ha ratificado numerosos convenios internacionales que consagran el respeto a los Derechos Humanos, y en ese sentido ha asumido el compromiso de incorporar los principios internacionales a la legislación interna mediante la adaptación de las mismas, a fin de hacer efectivos los derechos y libertades en ellos consagrados.

Entre las Convenciones más importantes, a nivel regional el Paraguay ha ratificado por Ley N° 1/89 la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica (1969). En el plano de las Naciones Unidas, ha ratificado el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) por  Ley N° 5/92 y su Protocolo facultativo por Ley N° 400/94,  el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966) por  Ley N° 4/92, la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas(1989) por Ley N° 57/90, la Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (1979), por  Ley N° 1215/86 y numerosos Convenios de la Organización Internacional del Trabajo, los cuatro Convenios de Ginebra sobre Derecho Internacional Humanitario (1949) y sus dos protocolos adicionales (1977), ratificados por Ley N° 28/90 y la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951), entre otros.

Por tanto, sensible a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran numerosos extranjeros y solidarizada con las distintas comunidades de migrantes, propongo a los miembros de esta Honorable Cámara que acompañen el proyecto de ley “QUE REGULARIZA LA RESIDENCIA DE EXTRANJEROS EN SITUACIÓN MIGRATORIA IRREGULAR”  con el propósito de establecer reglas claras que permitan a los mismos gozar de beneficios y facilidades al regularizar su situación migratoria y a la vez contar con un registro completo de las personas extranjeras que habitan la República del Paraguay.

LEY N°....

QUE REGULARIZA LA RESIDENCIA DE EXTRANJEROS EN SITUACION MIGRATORIA IRREGULAR

………………………………………….

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Podrá solicitar la regularización migratoria el extranjero que, con ánimo de residir en forma permanente, se encuentre en el territorio de la República del Paraguay en situación migratoria irregular hasta por lo menos ciento ochenta (180) días antes de la publicación de la presente ley y su correspondiente decreto reglamentario.

Artículo 2°.- Se encuentra en situación migratoria irregular el extranjero que:

a- habiendo ingresado legalmente al territorio nacional se encuentre vencida la autorización otorgada para su permanencia o residencia. 

b- haya ingresado al territorio nacional sin haber cumplido con las normas internas en materia migratoria.

El procedimiento previsto en la presente ley implicará la exención del pago de multas u otras sanciones más gravosas para el solicitante.

Artículo 3°.- A los extranjeros que se acojan a los beneficios de la presente ley les son garantizados todos los derechos y libertades civiles, sociales, culturales y económicas consagradas en la Constitución Nacional, con excepción de aquellos derechos reservados en forma exclusiva a los paraguayos. 

     Particularmente tendrán  el derecho a trabajar y ejercer toda actividad lícita; a peticionar a las autoridades; a entrar, permanecer, transitar y salir del territorio del país; a asociarse con fines lícitos y profesar libremente su culto, de conformidad a las leyes de la República del Paraguay.

    Igualmente los hijos de extranjeros que hubieran nacido en el territorio de la República tendrán el derecho a la identidad, al registro de su nacimiento y a la nacionalidad paraguaya, al acceso a la educación primaria gratuita, con relación a la cual las escuelas dependientes del Estado no podrán impedir el ingreso de los mismos basado en la situación migratoria irregular circunstancial de sus padres. 

Artículo 4°.- La solicitud de regularización migratoria deberá ser presentada por el interesado personalmente ante la Dirección General de Migraciones dentro de ciento ochenta  (180) días posteriores a la publicación de la presente Ley y su decreto reglamentario. En caso de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificado por el interesado se podrá solicitar la prórroga de dicho plazo de noventa (90) días.

Artículo 5°.- Dicha solicitud deberá ser acompañada de la presentación de los siguientes documentos: 

a. Pasaporte  o cédula de identidad o documento de viaje sustituto válidos o certificado expedido por el agente consular competente del solicitante acreditado en la República del Paraguay, que demuestre fehacientemente la identidad y nacionalidad del solicitante;

b. Certificado de antecedentes judiciales y/o penales y policiales del solicitante en la República del Paraguay;

c. Cualquier medio probatorio que demuestre fehacientemente la fecha de ingreso al territorio nacional.

d. Certificado de estado civil emitido por autoridad nacional o extranjera competente, o en su defecto declaración jurada del mismo sobre su estado civil.

Artículo 6°.- El solicitante deberá abonar la suma de 250 (doscientos cincuenta mil guaraníes) en concepto de pago único por regularización de su residencia y por la de cada miembro del grupo familiar  a excepción de aquellos dependientes del solicitante menores de 14 años y mayores de 60 años.  

Artículo 7°.- Cumplidas las exigencias establecidas en el art. 5°, el solicitante recibirá una constancia de que la regularización de residencia en el país se encuentra en proceso de trámite, la que tendrá validez hasta tanto le sea proveído el Carnet de residencia temporal, cuya vigencia será de dos años, que le habilitará a la obtención del Documento de Identidad ante el Departamento de Identificaciones de la Policía Nacional.

Artículo 8°.- Cuando la información proporcionada o presentada por el solicitante sea falsa o adulterada, quedarán sin efecto los beneficios migratorios obtenidos, sin perjuicio de las responsabilidades penales que pudieran corresponderle conforme a la legislación interna del país.

Artículo 9°.- La República del Paraguay se reserva el derecho de impedir justificadamente la residencia o permanencia del solicitante cuya presencia considere inconveniente a sus intereses soberanos, en base a los antecedentes presentado y complementados por información proporcionada por Interpol o por cualquier otro impedimento, que no vulnere los derechos migratorios.

Artículo 10.- El solicitante cuya admisión haya sido rechazada tendrá derecho a recurrir ante la autoridad competente, conforme al procedimiento establecido en el decreto reglamentario.  

Artículo 11.- Quienes se hayan acogido a los beneficios de la presente ley de amnistía  podrán solicitar su residencia permanente dentro del plazo de 90 días antes del vencimiento del permiso de la residencia temporal, debiendo agregar los siguientes documentos:

a. Carnet de residencia temporal,

b. Certificado de Vida y Residencia expedido por la Policía Nacional,

c. Documento válido que demuestre el ejercicio de una profesión o empleo lícito o la titularidad de bienes suficientes que permita su mantención y la de su familia,

d. Declaración jurada del interesado de no poseer deudas fiscales o deudas relacionadas a la seguridad social,

e. Certificado de antecedentes penales y/o judiciales y policiales en el territorio nacional.

f. Declaración jurada del solicitante de no contar con antecedentes internacionales penales y/o judiciales y/o policiales,

g. Pago del arancel previsto en el art. 6° de la presente ley, con la excepción para los ciudadanos de países que por acuerdos bilaterales y/o por reciprocidad estén exentos del pago.

Artículo 12.- La presente ley entrará a regir al día siguiente de la publicación del decreto reglamentario respectivo. 

Artículo 13.- De forma.

Aída Robles
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